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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

20379 REAL DECRETO 1025/2002, de 4 de octubre,
por el que se modifica el Real Decreto
1640/1999, de 22 de octubre, modificado
y completado por el Real Decreto 990/2000,
de 2 de junio, por el que se regula la prueba
de acceso a estudios universitarios.

El Real Decreto 1640/1999, de 22 de octubre, modi-
ficado y completado por el Real Decreto 990/2000, de
2 de junio, regula la prueba de acceso a los estudios
universitarios que han de realizar los alumnos que estén
en posesión del título de Bachiller establecido en la Ley
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

El Real Decreto 3474/2000, de 29 de diciembre,
por el que se modifican el Real Decreto 1700/1991,
de 29 de noviembre, por el que se establece la estructura
del Bachillerato, y el Real Decreto 1178/1992, de 2
de octubre, por el que se establecen las enseñanzas
mínimas del Bachillerato, ha introducido cambios en la
distribución y contenidos de los currículos del Bachille-
rato, tanto de las materias comunes como de modalidad,
con objeto de favorecer una actualización científica y
didáctica de los currículos y reforzar el estudio de las
enseñanzas humanísticas.

La disposición transitoria única de este Real Decreto
determina que la aplicación de lo establecido en él se
debe realizar en el año académico 2002-2003, para el
primer curso de bachillerato, y en el año académico
2003-2004, para el segundo curso. En consecuencia,
es preciso modificar la prueba de acceso a estudios uni-
versitarios que se realice a partir del curso 2003-2004,
con objeto de adaptarla a los nuevos contenidos y dis-
tribución de las materias a lo largo de los dos cursos
del Bachillerato previstos en el citado Real Decreto, así
como establecer la Historia del Arte como materia vin-
culada a la vía de acceso de Humanidades.

El presente Real Decreto ha sido consultado con las
Comunidades Autónomas y cuenta con los informes del
Ministerio de Administraciones Públicas, Consejo Escolar
del Estado y Consejo de Coordinación Universitaria.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación,
Cultura y Deporte, de acuerdo con el Consejo de Estado
y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su
reunión del día 4 de octubre de 2002,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Real Decreto
1640/1999, de 22 de octubre, por el que se regula
la prueba de acceso a estudios universitarios.

Se modifica el Real Decreto 1640/1999, de 22 de
octubre, modificado y completado por el Real Decreto
990/2000, de 2 de junio, por el que se regula la prueba

de acceso a estudios universitarios en los términos que
se establecen a continuación:

1. El apartado 1 del artículo 3 queda redactado
como sigue:

«La prueba de acceso deberá basarse en los obje-
tivos generales del Bachillerato y en los objetivos,
contenidos y criterios de evaluación de las materias
comunes y de modalidad establecidas en los Reales
Decretos 1700/1991, de 29 de noviembre, de
estructura del Bachillerato, y 1178/1992, de 2 de
octubre, modificados por el Real Decreto
3474/2000, de 29 de diciembre, de enseñanzas
mínimas, así como en las correspondientes normas
que establecen el currículo de Bachillerato en los
ámbitos de gestión del Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte y de las Comunidades Autóno-
mas en el pleno ejercicio de sus competencias,
respectivamente.»

2. El apartado 1 del artículo 6 se sustituye por el
siguiente texto:

«1. La prueba de acceso a los estudios uni-
versitarios constará de dos partes. La primera, de
carácter general, versará sobre las materias comu-
nes de segundo curso y constará de tres ejercicios.
En las Comunidades Autónomas con otra lengua
cooficial, la autoridad educativa competente podrá
establecer la obligatoriedad de un cuarto ejercicio
referido a la lengua cooficial. La segunda parte,
de carácter específico, versará sobre tres materias
de entre las de modalidad establecidas en el Real
Decreto 3474/2000, de 29 de diciembre, y cur-
sadas por los alumnos en segundo año de Bachi-
llerato, de acuerdo con la programación efectuada
por la correspondiente Administración educativa.»

3. El primer inciso del apartado 1 del artículo 8 se
sustituye por el siguiente texto:

«Tendrá como objetivo apreciar los conocimien-
tos específicos de las materias propias de moda-
lidad establecidas en el Real Decreto 3474/2000,
de 29 de diciembre, y relacionadas con los estudios
universitarios posteriores.»

4. El apartado 4.c) del artículo 8 queda redactado
de la siguiente forma:

«c) Vía Humanidades: Latín e Historia del Arte.»

Disposición adicional única. Referencia al Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte.

Todas las referencias al Ministerio de Educación y
Cultura que se contienen en el Real Decreto 1640/1999,
de 22 de octubre, se entenderán hechas al Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte.

Disposición transitoria única. Prórroga de la prueba
de acceso.

Durante los cursos académicos 2003-2004 y
2004-2005, los alumnos que hayan cursado el Bachi-
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llerato establecido en la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educa-
tivo, de acuerdo con la estructura y los currículos vigen-
tes con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decre-
to 3474/2000, de 29 de diciembre, podrán presentarse
a la prueba de acceso a los estudios universitarios por
la normativa específica anterior a la modificada en este
Real Decreto.

Disposición derogatoria única. Derogación de norma-
tiva.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo establecido en este Real
Decreto.

Disposición final primera. Título competencial.

El presente Real Decreto, que tiene carácter de norma
básica, se dicta en virtud de lo establecido en el artícu-
lo 149.1.30.a de la Constitución y en uso de la com-
petencia estatal para regular la ordenación general del
sistema educativo, recogida expresamente en la dispo-
sición adicional primera.2.a) de la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación.

Disposición final segunda. Desarrollo reglamentario.

Corresponde al Ministro de Educación, Cultura y
Deporte, en el ámbito de sus competencias, dictar las
disposiciones precisas para el desarrollo de lo estable-
cido en este Real Decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor desde el
comienzo del curso académico 2003-2004.

Dado en Madrid, a 4 de octubre de 2002.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación, Cultura y Deporte,

PILAR DEL CASTILLO VERA

MINISTERIO DE ECONOMÍA

20380 CORRECCIÓN de erratas de la Resolución
de 16 de octubre de 2002, del Comisionado
para el Mercado de Tabacos, por la que se
publican los precios de venta al público de
determinadas labores de tabaco en expendu-
rías de tabaco y timbre del área del monopolio.

Padecida errata en la inserción de la Resolución de 16
de octubre de 2002, del Comisionado para el Mercado
de Tabacos, por la que se publican los precios de venta
al público de determinadas labores de tabaco en expen-
durías de tabaco y timbre del área del monopolio, publi-
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 251, de
fecha 19 de octubre de 2002, se transcribe a conti-
nuación la oportuna rectificación:

En la página 36817, segunda columna, donde dice:
«A) Cigarros», debe decir: «A) Cigarrillos».

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE LA RIOJA

20381 LEY 5/2002, de 8 de octubre, de Protección
del Medio Ambiente en La Rioja.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA

Sepan todos los ciudadanos que el Parlamento de
La Rioja ha aprobado, y yo, en nombre de su Majestad
el Rey y de acuerdo con lo que establece la Constitución
y el Estatuto de Autonomía, promulgo la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La protección del medio ambiente constituye una
necesidad social y un derecho individual y colectivo de
todos los ciudadanos. Así lo establece el artículo 45
de la Constitución Española, donde se consagra el dere-
cho de todos los españoles a disfrutar de un medio
ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, así
como el deber de conservarlo mediante la utilización
racional de los recursos naturales.

Está demostrado que la restauración de los daños
ocasionados al medio ambiente es, frecuentemente, más
difícil y costosa que la prevención de los mismos, y suele
requerir medidas de paralización o desmantelamiento
de la actividad, con graves perjuicios tanto económicos
como sociales. Por ello, la prevención se manifiesta como
el mecanismo más adecuado, por lo que la Adminis-
tración debe dotarse de instrumentos para conocer «a
priori» los posibles efectos que las diferentes actuaciones
susciten sobre el medio ambiente.

Para conseguir este objetivo nace la Ley de Protección
del Medio Ambiente de La Rioja, como expresión jurídica
positiva de la política ambiental autonómica, en desarro-
llo de las competencias reconocidas a la Comunidad
Autónoma riojana en virtud de su Estatuto de Autonomía,
donde encuentra su amparo legal en la competencia
establecida en el artículo 9, para el desarrollo legislativo
y ejecución de la legislación básica en materia de medio
ambiente, normas adicionales de protección del medio
ambiente y del paisaje. Se trata en definitiva de regular
la intervención administrativa respecto de las actividades
con incidencia en el medio ambiente, incluyendo un régi-
men sancionador, y de establecer las fórmulas viables
para abordar a corto, medio y largo plazo la protección
ambiental en la sociedad riojana.

En este sentido, el artículo 130.R.2 del Tratado de
Roma indica que la política ambiental se basará en el
principio de corrección de los atentados al medio
ambiente, preferentemente en la fuente, y en el principio
de «quien contamina paga».

La Ley engloba un sistema de ordenamientos jurí-
dicos, de forma que, además de plasmar el derecho
comunitario y sus transposiciones, respeta la legislación
básica estatal. En primer lugar, recoge toda la normativa
europea reguladora sobre las siguientes materias: Eva-
luación de Impacto Ambiental, recogida en la Directi-
va 85/337/CEE, del Consejo, de 27 de junio, relativa
a la evaluación de las repercusiones de determinados
proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente.
Por otro lado, se recoge la Directiva 96/61/CEE del Con-
sejo, de 24 de septiembre de 1996, relativa a la Pre-
vención y Control Integrado de la Contaminación, que
dispone de las medidas necesarias para la puesta en
práctica de la prevención y control integrados de la con-


